
 



 



   extraordinaria universal de socios celebrada a los veinte y nue: 

agosto del año dos mil diez y ocho, por votación unánime resuelve-- 

autorizar la transferencia de participaciones que desea realizar el Sr, 

MIGUEL ANGEL RIVERA PAGUAY  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y legalmente 

autorizado por la Junta Universal de Socios de la Compañía, el SR. 

MIGUEL ANGEL RIVERA PAGUAY cede doscientas participaciones 

dentro de la “COMERCIALIZADORA MIGUEL RIVERA 8 HIJOS 

CIA. LTDA.” es decir doscientas participaciones al Sr. CHRISTAN 

PAUL RIVERA ALVARADO. CUARTA. - ACEPTACIÓN. - Las partes 

aceptan la cesión de participaciones conforme lo estipulado en el 

presente instrumento. QUINTA. - PRECIO. - El precio de cesión de 

las participaciones de este contrato es de DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de contado, suma que la 

cedente declara tenerla recibido de parte de las cesionarias en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA. - OBLIGACIÓN. - 

Las partes cedentes se comprometen a entregar las participaciones 

de dicha compañía completamente saneadas y que no pese sobre 

ellas ningún tipo de gravamen. SÉPTIMA. - INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de compraventa se siente razón 

  

    

   



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador 
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Doy fe que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

“COMERCIALIZADORA MIGUEL RIVERA 8 HIJOS CIA. LTDA.”, celebrada en 

fecha veinte y siete de mayo del año dos mil trece, ante el Doctor Wilson Peña 

Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, he sentado razón de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES, constantes en la escritura, 

Celebrada ante la Notaria Vigésima, Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, en fecha 

tres de septiembre del año dos mil dieciocho con protocolo número 

20180101020P04423, en la cual el señor MIGUEL ANGEL RIVERA PAGUAY, 

cede Doscientas Participaciones a la “COMERCIALIZADORA MIGUEL RIVERA 

8 HIJOS CIA. LTDA.”. Cuenca a los diecisiete días del mes de septiembre del 

año dos mil dieciocho. 
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Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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Repertorio N* 44 
Fecha de Repertorio: 18/09/2018 

LA REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
PAUTE, CERTIFICA: Que, la presente escritura, queda inscrita en esta fecha bajo el 

número 05 del Registro de Cesión de Participaciones. Dejando constancia de haber 

tomado nota de este Cesión al margen de la escritura de Constitución celebrada el 27 de 

mayo del 2013 ante el doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo de la ciudad 

de Cuenca; inscrita el 27 de junio del 2013 bajo el número 5 del Registro Mercantil. 

Paute, 11 de octubre del 2018. 

    
     



 


